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"Año de [a Diversificación Productiva y del Fortatecimiento de ta Educación" 
aq$

La Huaca, 10 de agosto det 2015.

ResotuclóN oe ltcltoít N" zg¿-zor s-lrtotnla

VISTO:
Etexpediente N' 3787 de fecha 16.07.15, presentado por ta Sra. Panchita Chorrez Martinez, identificada con DNI N"
80286714' e[ informe N"314-2015-MDLH-SS de fecha 10.08.15 de ta Subgerencia de Desariotto Humano y Servicios
Sociales, e[ informe tegal N" 004-20i5-MDLH/-AL-INT de fecha'lo.0g. 15 de Aiesoría Legat, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y administrativa en tos
asuntos de su competencia, conforme a [o dispuesto en et Art. No 194 de ta Constitución potíticádet Estado, modificada
por ta Ley N" 27680;

Que, ta Ley Orgánica de Municipatidades No 27972 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señala que tos Gobiernos Locales
representan a[ vecindario, promueven ta adecuada prestación de servicios Púbticos y et Desárrotto Locat e tntegiat,
Sostenibte y Armónico de su. circunscripción. Además en su Art.84, inciso 1.5 seáata que es una función ¿é fá
municipalidad establecer canales de comunicación y cooperación entre los vecinos, así como fomentar ta participación
activa de ta vida Potítica, Social y Económica;

9lel.mediante expediente N' 3787 de fecha 16.07.15, ta Sra. Panchita Chorrez Martinez, identificada con DNI N.
80286714, manifiesta que Por motivo de encontrarse deticada de salud y a[ no contar cón los medios económicos
suficientes para solventar los gastos del tratamiento médico es que recurie a esta Municipalidad a fin de soticitar el
respectivo apoyo económico.

Con informe N" 314-2015-MDLH-SS de fecha 10.08.15, et Subgerente de Desarrotto Humano y Servicios sociales, hace deconocimiento que visto e[ documento de [a referencia, se ha ionstado que es necesario brindar et apoyo 
".o*n{i.á,-puiáque [a Sra. Panchita Chorrez Martinez, pueda recibir su tratamiento médico, debiendo tener en iuánta et presupu'esto

Municipat.

Mediante informe tegal N' 004-201S'MDLH/AL-lNT de fecha 10.08.15, et Área de Asesoría Legat, es de ta opinión aprobar
gste tiPo de apoyos económicos siempre y cuando no afecte e[ presupuesto institucionat, préviá evatuacióh ¿ár iániáio
Municipal.

Con Memorando N" 790-201 S-MDLH/GM-S|AF de fecha 10.087.'l 5, Gerencia Municipat soticita certificación presupuestat,
la misma que es otorgada mediante Hoja de Certificación ¿et Créáito presupuestario N' 572-201 5.

g:lUqg a [o expuesto y en uso de las atribuciones y facultades que [e confiere ta Ley orgánica de MunicipatidadesN'27972 a esta Alcatdía;

5E RESUELVE:

A§Tl.c=ULo-P8!üERo: AlLoBll, et apoyo soticitado por ta Sra. Panchita Chorrez Martinez, identificada con DNt N"80286714,conlasumadeS/150.00(CientoCincuenta con00/l00NuevosSoles),contafinalidaddesolventargáriorqru
demanda su tratamiento médico.

lT!§-!lLo SEGUNDO: AUTORIZAR a la Gerencia Municipal, Área de Presupuesto, unidad de Tesorería, atender [oindicado en el artículo anterior.

ARríCULO TFRCER9: ENCARGAR a Secretaria General, poner de conocimiento a los miembros det concejo Municipat, enpróxima sesión de Concejo.

ARTICULo CUARTO: NorlFlcAR ta presente Resolución de Atcatdía a tas Áreas Administrativas correspondientes, para suconocimiento y fines.

REGísTRESE, COMUNíQUESE, CUAAPLASE Y ARCHIVESE.
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